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Anónima Mirat» contra sentencia de la Audiencia Territorial de 
Valladolid de 9 de junio de 1978, en relación con el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, siendo parte apelada 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue;

«Fallamos; Que destimando la apelación interpuesta por la 
"Sociedad Anónima Mirat” contra sentencia de nueve de junio 
de mil novecientos setenta y ocho, dictada por la. Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valla
dolid, debemos confirmar y confirmamos la sentencia apelada, 
por ajustada al ordenamiento jurídico, en cuanto destimó recur
so de la nombrada Sociedad contra-acuerdo del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 19 de octubre de 1977. que deses
timó en alzada eT dirigido contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Salamanca de veintinueve 
de diciembre de mil novecientos setenta y seis, que confir
mó parciamente liquidación cautelar practicada a la Sociedad 
recurrente por el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas en los años mil novecientos sesenta y nueve a mil 
novecientos setenta y dos; sin costas en la segunda instan
cia,»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos Gat-cía de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

3729 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri- 
bunal Supremo, dictada en 3 de marzo de 1979 en 
recurso de apelación número 34.094/78, interpuesto 
por «Constructora Internacional, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 3 de 
marzo de .1979 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
recurso de apelación número 34.094/78, interpuesto por «Cons
tructora Internacional, S. A », contra sentencia de 31 de diciem
bre de 1977, dictada por la Audiencia Nacional, en relación con 
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, siendo 
parte apelada la Administración pública, representada por el 
Abogado del Estado; *

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpues
to por el Procurador don Juan Corujo López Villamll, en nombre 
y representación de la Sociedad "Constructora Internacional. 
Sociedad Anónima”, debemos revocar y revocamos la sentencia 
dictada en treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta 
y siete por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional; en su virtud, y dando 
lugar a la demanda planteada, debemos anular y anulamos el 
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de dos 
de diciembre de mil novecientos setenta y seis, declarando que 
la indemnización a que el expediente se refiere, acordada y pa
gada a dicha sociedad, por un importe de catorce millones 
setecientas sesenta mil trescientas noventa y seis pesetas, por 
el Ministerio de Obras Públicas, no es acto sujeto al Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, por lo que es proce
dente la devolución de la cuota de trescientas ochenta y cinco 
mil cincuenta y tres pesetas en su día retenida; y no hacemos 
expresa imposición de las costas procesales causadas en las dos 
instancias de este reeprso contencioso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980 — P. D , el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

3730 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada en 13 de junio de 1979 en recurso 
de apelación número 34.632, interpuesto por el Abo
gado del Estado, en nombre y representación de la 
Administración General, y por don Juan Perea 
López.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 13 de 
junio de 1979 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re

curso de apelación número 34.632, interpuesto por el Abogado del 
Estado, en nombre y 'representación de la Administración Ge
neral. y por don Juan Perea López, contra sentencia de la 
Audiencia Territorial de Sevilla de 14 de noviembre de 1977, en 
relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las apelaciones interpuestas 
por la Administración General, y en su nombre por el Abogado 
del Estado, asi como la de don Juan Perea López, contra senten
cia dictada por la Sala jurisdiccional, de la Audiencia Territorial 
de Sevilla de catorce de noviembre de mil novecientos setenta y 
siete, (recurso número seiscientos seis/setenta y seis), sobre 
liquidación por el Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas; 
y salvando el referido error material acusado en su apelación 
por el Abogado del Estado, debemos confirmar y confirmamos 
la expresada sentencia; sin especial imposición de las costas 
procesales de esta segunda instancia.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero dp 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

3731 ORDEN de 17 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 30.653.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
30.653, seguido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, promovido por don Eduardo de los Ríos 
Jerónimo contra la Administración, representada y defendida 
por el señor Abogado del Estado, sobre coeficiente de plazas no 
escalafonadas en Escuelas Elementales de Trabajo de la zona 
Norte de Marruecos, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
con fecha 2o de junio de 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue: . -

•Fallamos: Que desestimando el motivo de inadmisibilidad pro
puesto por la abogacía del Estado, estimamos el recurso inter
puesto por don Eduardo de los Ríos Jerónimo, en su propio 
nombra contra la desestimación, por silencio; del Ministerio de 
Hacienda., la que anulamos como contraria a derecho, declaran
do que al recurrente asiste el derecho a que se le aplique el 
coeficiente 2,9 en lugar del 1,9, condenando a la Administración 
a estar y pasar por esta declaración; sin hacer condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos-, Luis Cabrerizo, por mi y por el Magistrado señor 
Alonso Martirena, que votó y no firmó, Ramón Guerra, José 
María Ruiz-Jarabo, Diego Rosas (rubricados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el señor Magistrado Ponente en la misma, ilustrísimo señor 
don Diego Rosas Hidalgo, estando celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el mismo día de su fecha. Certifico: María Jesús Pera 
(rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo, Sr Director general de Presupuestos.

3732 ORDEN de 18 de enero de 1980 por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de fecha 13 de junio 
de 1979, dictada en recurso contencioso-administra- 
tivo promovido por don Máximo González Gordero 
contra acuerdo del Ministerio de Hacienda.

Ilmo sr.: ue orden del excelentísimo señor Ministro, se jjuuu- 
ca para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada en 13 de junio de 1970 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 20.479, promovido por don Má
ximo González Gordero contra resolución dictada por el Minis
terio de Hacienda en 22 de diciembre de 1978, sobre denega
ción de inscripción en el Registro Especial de Personas Jurí
dicas Agentes, cuyo pronunciamiento es el siguiente:
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 «Fallamos: Que debemos confirmar y confirmaremos en todas 
sus partes la sentencia dictada en veintidós de diciembre de mil - 
novecientos setenta y ocho (recurso veinte mil cuatrocientos se
tenta y nueve), en materia de título de Agentes representantes de 
seguros; sin especial imposición de las costas procesales de esta 
segunda instancia.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

3733 ORDEN de 18 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso número 
20.813, interpuesto por estación de servicio «Cala- 
mocha, S. L.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 20.813, interpuesto por estación de servicio «Calamocha, So
ciedad Limitada», contra. Orden ministerial de fecha 26 de junio 
de 1978, se ha dictado sentencia por la Audiencia Nacional con 
fecha 5 de diciembre de 1979, cuya parte dispositiva es del tenor 
literál siguiente:

«Fallamos: Que debemos destimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Manuel Oterino Alonso, en nombre y representación de 
estación de servicio "Calamocha, S. L.”, contra el acuerdo del 
Delegado de Gobierno en CAMPSA de veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y ocho, que le impone una sanción de 
treinta mil pesetas, y frente a la resolución del Ministerio de 
Hacienda de veintiséis de junio del mismo año, que confirma 
en alzada la anterior, por ser dichos actos administrativos con
formes con el ordenamiento jurídico, y sin hacer específica de
claración sobre las costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

3734 ORDEN de 29 de enero de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 507.863.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 507.863, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Luis Manuel Docal Cascallana contra la 
Administración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, contra el Decreto 13171976, de 9 de enero, ha dic
tado sentencia la mencionada Sala, con fecha 28 de noviembre 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin promunciamiento «especial en orden a las 
costas, estimamos los motivos de inadmisión propuestos por el 
señor Abogado del Estado en cuanto a este recurso contencioso- 
administrativo interpuestg por don Luis Manuel Docal Cae ca
llana contra el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos 
setenta y seis, de nueve de enero.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole- 
tin Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas, Alfonso Algara, Víctor Serván, Angel 
Falcón, Miguel de Páramo (rubricados).

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma don Al
fonso Algara Saiz, en el día de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo.—Certi
fico: María del Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 29 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

3735 ORDEN de 29 de enero de 1980 por la que se 
dispene el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.103.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núihe- 
ro 508.103, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña Trinidad Galán Martin contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre anulación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
al introducirse determinadas modificaciones en el régimen de 
complementos de personal al servicio de la Administración de 
Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 7 
de noviembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a las 
costas, estimamos los motivos de inadmisión propuestos por el 
señor Abogado del Estado en cuanto a este recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Trinidad Galán Martín con
tra el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos setenta y 
seis, de nueve de enero.

Asi por esta nuestra sentencia, que será publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Alfonso Algara, Víctor Serván, Angel Falcón Gar
cía, Miguel de Páramo Cánovas, Jesús Díaz de López-Díaz 
(rubricados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente, don Alfonso Al
gara Saiz, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo en el día de su fecha.—Certifico: María 
P. Heredero (con rúbrica).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
ula en sus propios términos la expresada sentencia.

* Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

3736 ORDEN de 4 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-administrativo número 508.229.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.229, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Julián Corrales Blázquez contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, contra el Decreto 13171976, de 9 de enero, por el que se 
introdujeron determinadas modificaciones en el régimen de com
plementos del personal al servicio de la Administración de Jus
ticia, ha dictado setencia la mencionada Sala, con fecha 30 de 
noviembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad propuesta por el Abogado del Estado de este recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Julián Corrales Bláz
quez contra el Decreto número ciento treinta y uno/mil nove
cientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión 
procesal de que se modifiqúe, así como la Orden del Ministerio 
de Justicia de cinco de febero de mil novecientos setenta y seis 
y el Real Decreto número tres mil dosicentos noventa y dos/ 
mil novecientos setenta y seis, de treinta y uno de diciembre; 
sin entrar, en consecuencia en el fondo del asunto ni hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo- 
letín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legislativa, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos: Luis Vacas, Alfonso Algara, Víctor Serván, Angel Falcón, 
Miguel de Páramo (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma don 
Miguel de Páramo y Cánovas en el día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Sur 
premo, de lo que certifico: María del Pilar Heredero (rubri
cado) .»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencjoso- 
Admirustrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en su propios términos la expresada sentencia.

Eo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 4 de febrero de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo, Sr, Director general de Presupuestos.


